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Exemo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi
tán del regimiento Infantería de la Leitltad núm. 30, don
Manuel Angulo Cebader, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por ese Consejo Supremo en 6 del presente
mes, se ha servido concederle licencia para contraer ma
trimonio con :0.& Rosa Sáez Izquierdo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos~ Me.
drid 18 de diciembre de 1906.

WEYLER

SefíOr Presidente del Consejo Suprémo de Guerra y Ma..
tina.

8e11or General del sexto Ouerpo de ejército.

••

-----..~----
SECC10N DE lNFANTER1A

Matrimonios

W:mYLER

Se:t1or Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Sefior General del sexto Cuerpo de ejército.

bidgada D. Mariano Salcedo y: Pél'ez, que manda la se
gundl\ brigada de la 10.'" división, al capitán de Iufan
tedaD. litarianQ Salcedo y Cañal, ~cendido á este empleo
por reªl ord-en de 3 del mes actual (D. O. núm. 264).

De real orden lo digo á V: E. para su conocimiento y.
efectos consiguien~es. Pios guarde á V. E. muchos a11os.
Madrid 17 de diciembre de 1906;

WEYLER

Se110r General del quinto Ouerpo de ejército.

Se110r Ordenador de pagos de Guerrt\.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el clitpi
tán de Infantería, del batallón de segunda rflserva de Bur
gos núm. 32, D. Jasé Santos san Miguel, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo cop. lo ipformado por ese Con~ejo Supremo en
13 del presente mes, se ha servido concederle licencia
para contraer matrimonio con n.a Ana Maria de la Matta
y de la Oortina. .

De real orden lo digo á V. E. par~ f¡U conocimiento
y demás efectos. DiQS guarde á V. E. muchos a11os.
Madrid 1i de dici~JP..brede 1906.

zg; .. ".(jl. &t! . ,¡ ,¡

WULER

Se1101' General del primer Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

WEYLER

Senor Jefe del Estado Mayor Oentral del i1jér.ito.

Sefiores General del primer Ouerpo de ejército y Orde
nador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: EIRey(q: D. g.) ha tenido á biennom·
b¡:ar ayudante de campo del general de .división D. Ju
lián Suárez Inclán y González, segundo Jefe de ese Estado
Mayor Central del Ejército, al com.andante de Estado
Mayor D. Carlos MoHns y Rubio, que actualmente tiene
su destino en ese centro.

De real orden lo digo á V. E. para su cOIlO!Jimiento y
:tines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos aMs.
Madr~d 17 de diciembre de 1906.

. Exomo: Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con
firmar en el cargo de ayudante de campo del general de

SUBSECRETARIA

Destinos
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien ,dis

pone]; que, en concepto de ayudan~e.~e camFW,. contlI~úe .
á la inmediación del general de dIvISIón D. ~ulJo Domm
go Bazán Subsecretario de este Ministerio, el teniente
coronel de Estado Mayor D. Antonio Alcover y Beltrán,
vizconde del Castillo de Genovés, ayudante de órden6s
que era de dicho general en su anterior destino. .

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
afios. Madrid 17 de diciembre de 1906.

tE
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SECCION DE CABALLERIA

Destinos
Excmo. Sr.: El Rey (q.D. g.) ha tenido á bien dis

paner que el capitán de Oaballería U. Manuel Manzano y
Azlor de Aragón, excedente en la primera región y en
comisión en la Liquidadora de cuerpos disueltos de Ou
ba y Puerto Rico, pase destinado, en el mismo concepto,
á. esa Inspección general.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos-a.l1os.
Madrid 18 de diciembre de 1906. .

(q. D. g.), de acuerdo con lo inf0rmado por ese Consel'o
Supremo en 6 del corriente mes, se ha servido conceder e
licencia para contraer matrimonio con Dofta Jaeoba Ga-
llardo y Gallardo. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de diciembre de 1906;

WEYL:EIR

Se:l1or Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y ~ll-
riMo .

Se:l1er General del segundo Ouerpo de ejército.

WlIYLER •••

----....._----

Sefior Inspector general de las Oomisiones liquidadoras
del Ejército.

Sefiores General del primer Ouerpo de ejército y Ordena
dor de pago! de Guerra.

WEYLER

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Sefior General del primer.Ouerpo de ejército~

Matrimonios
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capitán

del regimiento Lanceros del Príncipe, 3.° de Oaballería,
D. Luis GraiñoNoriega, el Rey (q.' D. g.); de acuerdo con
10 informado por ese Oonsejo Supremo en 12' del 'mes ac·
tual, se ha servido concederle licencia para contraer ma·
,trimonio con Doña Ana María Avilés Navarro.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma·
drid 18 de diciembre de 1906.

WEYLER

Reemplazo
Excmo. Sr.: En vista del certificado facultativo que

V. E. cursó á este Ministerio en 29 del próximo pasado
noviembre, referente al teniente coronel de Ingenieros,
6)1 situación de reemplazo por enfermo en esa región, ~on
Manuel Revest y Castillo, el Rey (q. D. g.) se ha serVIdo
disponer que este jefe pa~e á la situación de reemplazo
forzoso hasta que le corresponda obtener colocación,
conforme & lo diBpuesto en el artículo 31 de las instruc
ciones aprobadas por real orden de {) de junio de .1905
(C. L. núm. 101).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V; E. muchos aflos.
Madrid 18 de diciembre de 1906.

---_...~-----

• • I

Se:l1or General del tercer Ouerpo. de ejército.

ee:l1or Ordenador de pagos de Guerra.

SECClON DE ADMINISTRAClON MILITAR

Banderas
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

disponer que por el Establecimiento central de los servi
cios administrativo-militares se efectúe la remesa de tres
banderas nacionales al parque administrativo de sumi·
l!listro de Oádiz, á fin de completar el repuesto necesario

. para las eventualidades del servicio.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid ¡7 de diciembre de 1906.

WnYLJm

Se:l1or General del segundo Cuerpo de ejército.

Se:l1ores General del primer Cuerpo de ejército, Orde..
nador de pagos de Guerra y Director del Estableci
miento central de lQs servicios administrativo-mi
litares.

•••.,

SECCION DE ARTILLERIA.
Sueldos, ha~eres y gratificaciones

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
conceder el sobresueldo anual de 250 pesetas al auxiliar
de almacenes de primera clase del personal del material
de Artillería, con destino en el depósito de arUlamento de
Málaga, D. José Lópaz Molina, comocomprendido anIllo real
orden de 23 de julio de 1892 (O. L. núm. 233); .al cual
sobresueldo le será abonado desde 1.0 del mes actual con
cargo á la partida de 9.450 pesetas consignadas para estas
.atencionas en el cap. 3.·, arto 2.° del vigente presu
puesto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de diciembre de 1906.

WEYLER

Serior General del segundo Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

----.,.......----
SECCION DE, INGENIEROS

Matrimonios
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el primer

teniente de Ingenieros, con destino en el tercer regi
miento mixto, Don José María Acosta y Tovar., el Rey
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WULER

Sefior Director general de Carabineros.

Relación que 8e cita
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HARINA

WJfi'LlllB

-
Quintalea rota.

•• v,
""l •.• "

Parque administrativo de suministros de AIgeciras.
Idem \le ídem de Cádill .•••••••••••.••••••••• ~ •••
Idem de ídem de Córdoba••••••.••••••••••••••••
Idem de ídem de Granada .
Idem de ídem de Málaga•••••••••• u ••••••••••••

Idem de ídem <le SeviÍ1lL. •••••••••••••••••••••••

E¡tabl(lcimientos receptores

Madrid 17 de diciembre de 19M.

•

Relación que 86 cita

Segundos tenientes

D. Domingo Arjonilla y Pifiar.
;) Juan Gómez y Lafuente.
:) Balbino Pifíón é Ibáfiez.
:) Angel Bello y López.

Madrid 17 de diciembre de 1906. WEYLER

SECCION DE INSTRUCCION, RECLUTAMIENTO
y CUERPOS DIVERSOS

Clasificaciones
E:x:cmo. Sr.: En vista de la propuesta de clasifica

ción que V. E.·remitió á este Minieterio con su escrito
de 10 del actual, el Rey (q. D; g.) ha tenido á bien de
clarar aptos para el ascenso, cUt'\ndo por antigüedad les
corresponda, á los oficiales de eaet cuerpo comprendidos
en la siguiente relación, que comil.~nza con D. Domingo
Arjonilla y Piñar y termina con D. ,Angel Bello y López,
los cuales reunen las condiciones que determina el aro
ticulo 6.- del reglamento de 24 de mayo de 1891 (Oolec
ción Legislativa núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para ~'u conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. El.. muchos aftos.
Madrid 17 de diciembre de 1906.

y demás efectos; Dios guarde á V. E: muchos afioS.
Madrid 1Tde diciembre de 1906.

WEYLER

Sefior General del segundo Ouerpo de ejército.

Sefíores Ordenador de pagos de Guerra y Directo!' de la
fábrica militar de subsistencias de Córdoba.

Material da acuartelamiento
Excmo. Sr.: En vista del escrito dirigido á este

Ministerio por el Intendente militar de esi Ouerpo de
ejército con fecha. 12 de noviembre último, dando cuenta
de que en la fábrica de Palencia de D. Demetrio' Casañé
existen disponibles 1.674 kilogramos de borra, obteni·
dos mediante la transformación de las mantas inútiles
pr8cedentes del material de acuartelamiento, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien disponor sean remesados
al parque administrativo di suministros de esa capital.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 17'de diciembre de 1906.

• ••

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que por el Establecimiento central de los servicios
administrativo milits.ree se entreguen al parque adminis
trativo de suministro de esta corte 50 parihuelas, á fin
de que pueda contar en almacenes con algún repuesto
para atenciones eventuales del servicio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 17 de diciembre de 1906.

WEYLER

•••

Sefior General del primer Ouerpo de ejército.

Sefiores Ordenador de pagos de Guerra.y Director del
Establecimiento central de los servicios administra
tivo-militares.

... ,~:"

Sefior General del sexto Cuerpo de ejército.

Sefior Ordena~or de pagos de Guerra.

WEYLER .

Excmo. Sr. : El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que por el Establecimiento central de los servicios
administrativo-militares se efectúe la remeea de una
bamdera nacional al parque administrativo de suminis
tro de Cartagena, con destino á la batería de salvas de
la mencionada plaza. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aAos.
Madrid 17 de diciembre de 1906.

WEYLER

Safior General del tercer Ouerpo de ejéroito.

Se:fíores General del primer Cuerpo de ejército, Ordena.
dor de pagos de Guerra y Director del Estableci
miento central de los servicios administrativo-mili
tares.

Subsistencias
Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 6

del actual, solicitando el envío de harinas á los parques
administrativos de suministro de esa región, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer que por la fábrica
tnilitar de subsistencias de Oórdoba se remesen á los es
tablecimientos que se indican en la relación que á conti·
nuaoión se inserta, las cantidades de dicho artículo qu e
en la misma se detallan, á fin de cubrir las atenoiones
del servicio, debiendo afectar al cap; 7.°, arto 1.° del pre·
supuesto los gastos producidos por dichos transportes.

Pe rtml orden lo digo á V. E. para su conooimien to

Destinos

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que el comandante D. Antonio Esoribano Unzurbe,
ascendido á este empleo por real. orden de 3 del actual
(D. O. núm. 264), continúe desempe:flíando, en comisión,
el cargo de prof6l!lor en el Oolegio de María Cristina para
huérfanos de la Infantería hasta fin del presente curso,
con arreglo al arto 76 del reglamento orgánico del mis
mo, aprobado por real orde~ de 29 de septiembre de 1899
(C. L~ núm. 185).

De la de S. M. lo digo á.V. E. para su conocimiento '1
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efeotos consiguientes. Dios guarde á. V. E. muohos afios.
Madrid 17 de dioiembre de 1906.

WEYLER

Sefl.or General· del primer Ouerpo de ejéroito.

Safl.ores Ordenador de pagos de Guerra y Presidente de
la Asociación del Colegio de María Cristina parl1
huérfanos de la Infantería;

...,

Exorno. Sr.: En vista del esorito que V. E. dirigió
á este Ministerio en 22 de noviembre último, proponien·
do para que desempefie el cargo de vocal interino de la
Comisión mixta de reclutamiento de la }2roviucia de
León, al teriiente coronel de Infantería D. Miguel Jurado
Castellanos, el Rey (q. n. g.) se ha BelVido aprobar la
referida propuesta.

De real orden 'lo digo tí V: ·E. 1J$rtl su conocimiento
y déíi1ás eftrett5s.. 'Días guurde' ~ V. :re. mnchos afias.
~rid 11 a&8.i:8'i'6fl!l.J9f& fte 1009.

WBYL1t'1t
Sefior General del séptimo O~po de ejército.

Obras de' texto
Oircular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuer

do con lo informado por la Inspección general de los Es·
tablecimientos de Inmrucción é Industria Militar, se ha
servido declarar texto provisional para la Academia del
arma de Infantería; la obra titulada c:Lecciones sobre ár
mas portátiles de fuego".:, de la cual es autor el capitán de
Infanterfa, profooor de dicha academia', D. Benito Martín
G0l1zá1K, en colaporación can el de igUal empleo y cargo
D. José letatttetiltha y lópez.

De real orden lé digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:t1os.
Madrid 18 de diciembre de 1906¡

WEYLER
Sefior•.•

..-
Redenciones

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Luis
Naveda Díaz, vecino de Castro Urdiales, provincia de
Santander, en solicitud & qué le sean devueltas las 1.500
pesetas que depositó en la Delegación de Hacienda de la
provincia indicada, según carta de pago núm. 25, ex
pedida en 17 de enero último, pará redimirse del servicio
militar activo comti i'ecJlnta del reemplazó de 1904 per
teueciente á la Zona de Santander, el Rey (q. D~ g.),
teniendo ~n. cuenta lo prev~nido en e! art.• 175 de l~ ley
de reclutamIento, se ha serVIdo resolver que se devuelvan
las 1.500 pesetas de referencia, las cuales percibirá el

D. O. n:mn. 2'16

individuo que efectuó el depósito, ó la persona apodera
da en forma legal, según dispone el arto 189 del regla
mento dictado para la ejecución de dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os.
Madrid 17 de diciembre de 1906.

Seríor General del sexto Ouerpo de ejército.

Seaor Ordenador de pagos de Guerra•

..-
Vacantés

Oircular. Excmo. Sr.: Existiendo una vacante de
primer teniente profesor en la plantilla del colegio de
Santa Bárbara, y debiendo proveerse con arreglo á lo que
dispone el real decreto de 4 de octubre de 1905, el Rey
(q. D. g.) se haserviQ.o disponer, qu~ los del citado em
pleo del arma dé Artillería. que deseéü OOnpl\r la mencio.
nada vacante, promuevan sus instancias en la forma que
determina la soberana disposición citada, y acompahan.
do las respectivas c.pias de sus hojas de servicioS¡ y de
hechos.

De real orden 10 digo á v. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afio!.
Madrid 17 de diciembre de 1906.

WEYLE.B.

Sefl.or ...

DISPOSICIONES
de la Subseeletafía ySecciones da este Ministmo y de

las DependenoiM oontrales

SECCIOfi DE INGENIEROS

Premios de reenganche

Circular. . En cumplimiento de lo dispuesto en los
apartadGls b y d de la regla 8.a de las instrucciones apro
badas por real orden circular de 14 de enero de 1904
(C. L. núm. 6), de orden del Excmo. Sefior Ministro de
la Guerra se publican á continuación las altas y bajas
ocurridas en la escala de sargentos reenganchados éon
premio (:relaciones núms. 1 y 2), Y las ocurridas en la de
aspirantes al mismo (relaciones núms. 3 y 4), con expre
sión de los motivos que las causan.

Dios guarde á V... muchos afl.os. Madrid 15 de
diciembre de 1906.

El Jl'!fe de lAgooe16!1,

JOQé Gf1'te~

Safior: •.•



-
;O.• O. J1Ú1ll. 2tl>5 19 diciembre 1906

•
609

Relación número L

Alt«s ocurridas en la escala gen61'al de sargentos reenganchados con premio,

Cuerpos ó unidades
en qUQ sirven

NOMBRES

Fecha en que
reunieron con

diciones para el re-
Fecha enganche según

en que habia clasificación prac-
vacante ticada por la Janta

centralde engan
ches yreengan\lhel

Motivo del alta. ObaervaCionci1

Mes IAño Dio. Mel _A_ñ_O_'II~ I '

1906 1.0 agosto 1906

1906 3 ídem. 1906

Tro~ de l~ oom-andancialN " M gd 'G •
de Tenerife , •.•......• j armso a aleno llJ.·CIa ••• marzo.

2.0 regimiento mixto de)T J.
Ingeniero!! •••..••.•••• ,,,Gil,, F&'.ná-nde.ió Alvarez ..... ídem.

IHaber sido clasificados en
llls condiciones regla
mentarias por la Junta
Central de enganches y
reenganches en 1.0 del
actual para ocupar va
canfus de reengancha-
los, previo examen de Quedan 1'1 vacantes
la documentacl6n co- de reenganchados
rrespondiente, de con- con premio.
formidad con lo dis-
puesto en los apartados
b y d de la regla 8.0. de
la real orden de 14 de
6nero de 190t (C. L. nú-
mero 6) •••••••••••••••

.1

Relación número 2.

Bajas ocurridas en la escala gener:al de sargentos reenganchados ron premio.

Fecha
de la baja

Cuerpos ó unidades en que liirven NOMBRES Motivo de la baja Observaciones

Més Año
-- *¡"" h.b" "'do n.mb,"". ",xl-

o

liar de oficicinas del material {QUedan 1'1 vacantes
5.o reg. ndxtQ de Ingenieros .••• Franci'!lco Abad de Pedro. • . . . . . de Ingenieros, según circular nobre. 1906 de reeng~nchados

de 25 de noviembre pr6ximo con premlO.
, pasado (D. O. núm. 2(9) ••• '••• I1

Relación núm. 3

.A.ltlu oew"'iilas 6lt la IHIMla gtn~l Qe sargentos aspirantes á se,- reenganchados con premio.

FechILen
qne reunieron eol!.-

Cuerpo! Ó unidades NO:MllRES
diciones pllra el

Matívo del alta Ob!er-.:acionesreengILnche
en 'lue .irven

Dio. Me. Año
! -~ - --- --

Debe figurar en la

Haber sido propuesto escala de aspiran-
tes eon la anti-

6.° regimiento mixto de Ingenieros•••• Jesús Gil García...............
para la clasificaci6n güedad que la

14 nobre. 1906 en las condiciones re· Bsigne la Junt~glamentarias para el central de engan.

J I I I
re~nganche con pre- ches y reengaú-mIo .... "' •••..•.... ches.,

<-

Relación núm. 4

Bafas ocurridas en la escala general de sargentos reenganchados aspirantes á premio••

NOMBRES Motivo de la bajlt Observacionea

I

Nal'cisoMagdalenoGarcía Alta parI1 Pl'emio ¡Q d 17 t d h d .
Francisco Oandelario Gordillo •.•.•..•.•••• Idem............................... ne 8n vacan es ereenganc a osconpremlo.

,
M!\9.rid 15 lie diciembre de 1906.-GÓmez.
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CONSEJO SUPREMO DE'GUERRA y MARINA
Cruces

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las
!acultades que le confiere la ley de 13 de enero de 1904,
~e ha servido conceder á los individuos licenciados del
Ejército comprendidos en la siguiente relación, que prin
cipia con Gabriel Carmena Oíaz y termina con Marcos
Castillo García, relief y abono, fuera de filas, de las peno
~iones de cruces que se expresan, las cualea deben sedes

abonadas desde la fecha y por la Delegación de Hacienda
que á cada uno se sefiala.

J.,¡o que comunico á V. E. para su conocimiento y de..
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma
drid 15 de diciembri de 1906.

Polavieja.

Excmos. Sefiores Generales del primero, segundo, tercero,
sexto y séptimo Cuerpos de ejército y Director gene..
ral de Carabineros.

Relación qne se cita.

Cruces Pensión mensual
Fecha. en que

Delégación de
Clases NOMBRES del

empezará el abono
Hacienda OBSERVACIONES

Mérito Militar para. el pago
-que poseen Pesetas. Cts. Día. Mes. Año.- - -

Soldaio.•.•• Gabriel Carmona Díaz.•.••••• 1 '1 50 1.0 marzo•••• HlO6 Toledo ••••••••
Otro........ Valeriano Borreguero yu.te ••• 1 '1 50 1.0 dicbre.... 1906 Cáceres ........
Otro........ Carlos Isidoro de la @ruz..•.•• 1 2 50 1.0 novbre ••• llJ06 Córdoba•.•••••
Otro........ Antonio Avellaneda Torres •••• 1 2 50 1.0 enero•.•• llJOlí Cádiz..........
Otro........ Pablo Velasco García ••.•••••• 1 7 50 1.0 nOTbre ... 1906 Al_ería .......
Otro•..•••.• José Vicente Sta. Cruz Tomasa 1 7 50 1." sepbre ••• 1903 Alicante••••••.
OtrQ........ Joaquín Sánchez Florell .•.•.•• 1 2 50 1.0 novbre. oo llJ06 Murcia........:
Otro........ Pascual Paracuellos Gascón ... 1 7 50 1.0 diciembre llJ06 Teruel•. oo •••••

Otro........ Miguel Asins Puchalt.•.•••••. 1 7 50 1.9 juuio •••• ÜJ06 Valencia ...•..
Otro........ 8lmeón Andreu Garcia ••••••.• 1 7 50 1.0 enero ••.• 1905 Alicante•.••.•.
Otro ........ Perfecto Salas Gisbert-...... : •• 1 7 50 1.0 julio•.•.• llJOi Idem••.••..•• ;
Otro••••.••• Juan Ventura Solsona.... : .... 1 7 50 1.- diciembre 1\10/1 Valencia.••••• ,
Otro •••••••• Manuel Sanchúl Aparicio ••.••. 1 2 ""50 1.0 enero ..•• HlO7 Idem..........
Otro........ Salvador Salort Savall••.•I~·•••• 1 7 50 1.0 diciembre 1906 Idem..•...••..
Otro........ Jerónimo Gil Guillén••.•.•.•• 1 7 50 1.0 ídem •••• llJoa Castellón•.• '"
Otro ........ Manuel Jimeno Martí .• , ••.••• 1 7 50 1.0 ídem .... llJ06 Idem••••••••..
Cabo ........ Paulino Miguel Roa••..• , ..... 1 7 50 1.0 mayo .•.• 1906 Burgos..•.....
Soldado..... Lucisno Garcíll. Caro .••.••.••. 1 7 50 1.0 enero••.•. 1907 Santander ••••.
Otro ........ Juan González Soto........... 1 2 50 1.0 agosto.•. 1906 León..........
Otro........ Pedro Martorell Alomar ••••••• 1 2 50 1.9 julio..... 1903 Ba.leares •..•••.
Carabinero•• Marcos Castillo García•••.••.. 1 7 50 1.0 octubre •• 1906 Burgos •••••••.

¡

l'.lll,drid 15 de diciembre de 1906.

••
PolalJieja.

Pensiones

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las
facultades que le están conferidas, ha declarado con dere·
cho á pensión á los comprendidos en la siguiente relación,
que principia con o.a Elena Capdevila Ferrer y termina
con o.a Ana Cabero Saralegui.

Estos haberes pasivos se satisfarán á los interesados~

como comprendidos en las leyes y reglamentos que se ex
presan, por las Delegaciones de Hacienda de las provin
cias y desde las fechas que se consignan en la susodicha

relación; entendiéndose que las viudas disfrutarán el be
neficio mientras conserven su actual estado y los huérfa
nos no pierdan su aptitud legal.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
afias. Madrid 15 de diciembre de 1~06.

Polavieja.

Excmos. Sefiores General del sexto Cuerpo de ejército y
Goberna'dores militares de Madrid, Huelva, Barcelo·
na, Zaragoza y Palencia.
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Relaei6n~ ~ cita•

• ~
Dependencia . Paren- Estado Pensión UDII Ó n· ftOlLl JI. Ql1Jl Deleg&<lión de '"

Civil lIIJ1l'LII0S lUiu&1 DJlU Jl](pJlSA.:& JlL Hacienda UIIIDJlJ(OI.l ~
tellco con "'"que 1Il0llBBJ!S que se les AlIONO de le. provincia DI LOS IJ(TJlIlJlSADOS so

1011 de las y concede QLA](1IIlI'TOII QUJl
DJlllPlIKlIÓ:lr en que l3.

111 CtlrSAde o
»Jl LOS INDllJIISADClIil cawulIltes hUérfe.- NO](BUI DJl LOII G.urIJ.J1ftll .. LJII.A.PLIO.... se les consigna I:l

.1 expediente nM Ptas. C1t8. 1Xa Me& .AA. el pe.go l?Ueblo Provincie. !&---- - -
Tesorería de le.

n.:M. Madrid... D." Elena Cspdevila Ferrer..... ; ...... Huérfana Viuda' {Director del Cuerpo de Sanidad Militar, .D. Ramón 1.650 00 Montepío Militar Yl ~ febrero. 1906 Drón. gral. de Madrid ...... Madrid ...... (A)• Capdevila Massana .................................. R. O. 25 marzo 1856. le. Deuda yCla-

ldem..... Solterll.l Comandante, D. Anlceto Unturbe Valladolid••••••••• 001Montepío :Militar••••• 11 octubre 1906
ses pasiv..s....

~.' CuerPo..... • Rosa Unturbe Conte••..•••••.••.••• 1.125 ldem........... Burgos....... Burgos....... (E)
~D. Leopoldo Cento Pérez............... Huérfano

: tcomandante, D. Leopoldo Cento Esperanza•••••••••••:R O Guerra • Tomás Cento Pérez ••••••••••••••• , • ldem .... 1.125 00,22 julio 1891.......... 1"lídem... 1901 ldem .......... Camagüey... Isla de Cuba. (C)
.• ... José Cento Pérez.................... ldem ....

D." Luz Marina Cento Pérel!.••••••••••• Huérfana. Soltera.
~ • Antonla Mazaga Villalbilla......... Viuda.... ~Montepío MUltar 71

Solt;ra lMaestro del taller de 2." cla.se del personal del Mate-J 650 arts. 5.° y 49 del re- (D)G. M. Madrid.. • Aurora Alverite Manzanet.......... Huérfana
00 ~~a~.e.~:~ ;~~~ ?~~~: 30 enero ••

1905 ldem .......... Madrid ...... Madrid ••••••
D. Miguel Alverite Manzanet •••..••••• Huérfano • . rial de Artillería, D. Manuel Alvel'ite Jiménez......

Id. Huelva .... D." lsab,el Castro Naranjo .............. Viuda.... ·rer Teniente, D. José Barroso Palma.................. \ 470 OO[22 jUliO 1891 ......... \ 16 agosto. 1906 Huelva ........ Sanlucar de
Guadiana... Huelva ......

rdem'l5de dlClembre~
Id. Barcelona. • Matllde Furnó Abad................. ldem .... • {COmiSario de guerr.. de 2." clase con sueldo de COmi-jl 250 00 1894 Yregla 3." de 13 sepbre. 1906 Barcelona ..... Barcelona ••• Bll.rcelona ... (E)

sario de l.", D. Erne»to Herrera Netto............... • la R. O. de 4. de
abril de 1895.......

:Id. Palencia... • Jesusa Arostegui Fernández........ ldem..... • \1.er Teniente, D. Miguel Ceijas Fernández........... _, 4.'10 00122 julio 1891..........1 18 julio... 1906 Palencia••.•••. Aguilar de
Campos..... Palencia•.•••

Id. Zaragoza... • Ana Cavero Saralegui.............. ldem .... . • Veterina¡:io mayor, D. Alejo Brates Felipe............ 1.125 00 Montepío Militar..... 22 ídem... 1906 Zaragoza....... Zaragoza ..•. Zaragoza.....

(A) Se le transmite el beneficio, hoy vacante por fallecimiento de su hermana D." Enriqueta, á quien se le
'Concedió por real orden de 19 de diciembre de 1849 en coparticipación con otros hermanos, que también han
fallecido; abonándosele desde el dia siguiente al del óbito de ~u indicada hermana y toda vez que no cobra pen
llión por su marido.

(B) Se le transmite el beneficio, hoy vacante, que en 20 de junio de 1874 se otorgó á su madre D." María Conte
J?ereira.

(C) Se les abonará por partes iguales y á D. Leopoldo, D. Tomás y D. José hasta el 15 de junio de 1902, 2 de
julio de 1904 y 13 de agosto de Ig07, en que, respectivamente, cumplieron los dos primeros r cumplirá el último
24. años de edad, cesando antes si obtienen emple~ con sueldo de fondos públicos; acumulándose el beneficio
41ue corresponda á los que hayan perdido su aptitud legal para el percibo, en los que 111 conserven;sln necesi-

Madrid 15 de diciembre de 1906.-Polavieja.

dad de nueva declaración; debiendo percibir sus haberes D." Luz Marina por mano de su tutora y los varones
por la de la persona que legalmente les reprellente, ateniéndose todos á las disposiciones dictada y que en lo
sucesivo se dicten por el Ministerio de Hacienda para las pensionistas que residan en el extranjero.

(D) Tarifa al folio 125. Se abonará la mitad á la Viuda, y la otra mitad, por partes iguales, entre los huérfa
nos, percibiéndolo D. Miguel ;hasta el 18 de marzo de 1907, en que eumplirá 24 años de edad, acumulándose la
correspondiente al que pierda su aptitud legal para el percibo, eh los que la conserven, sin necesidad de nueva
declaración.

CE) No le corresponde el abono de la pensión de 1.650 pesetas anuales, como solicita, porque cl causante sólo
alcanzó el sueldo asignado á los tenientes coroneles.
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INSPECCION GENERAL DE LAS COMISIONES
LIQUIDADORAS DEL EJÉRCITO

Contabilidad

de febrero de 1900 y 2 de ~bril de 1902 (D. O. n'Ó.Il!eros
36 y 76), Ysí lo dispuesto en la real orden de 15 de junio
de 1902 (D. O. núm. 156).

Dios guarde á. V. E. muchos afios. Madrid 14 de
diciembre de 1906.

•

TALLERES DEL DEPÓSITO DE LA GUlllRBA.

•••

Excmo. Selíor Subinspector ~_ las tropas de la tercera. '
región.

Sefior Jefe de la Comisión liquidadora de la :(pten<lenciA
militar de Ouba., .'-

El Inspector generB.1,

Aureo Páyueta•

J!l Inspector gen.r~l,

Aureo Payueta

Excm0. Sefior General del séptiw.o Cuerpo de ejército.

Excmo. Se1ior Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo.. Sr;: En vista de la in~tanciA curSo\lde. pór
V. E. en 10 de julio último, promovida por el coman
dante jefe del batallón de segunda reserva de S-antittgo
D. Luis Ftlntán Santaml:\rina, en súplica de que ~e le ad
mitan bil~etefl_ d~~ -l3!!!J;cq e~?o~~l <1<2 1,! ¡~!f! de O~ba para
compensar 250 pesoS que ell¡Lfio 1897 reeiWó de la caja
del primer ba~aH6n expedjcionarie ª~ regimiento Infan
tería del P:dncip~ núm. ~, la Juntl\ de est& Inspección
general, en uso de las faeult~des que le están conferidas
por la real orden de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130)
y elart. 57 del real decreto de 9 de diciembre de 1904
(D. O. núm. 2~5),-y de conformidad con lo informado
por la Ordenación de pagos de Guerra, acordó desestimar
la petición del interesado, en analogía con lo resuelto en
real orden de 10 de enero de ~901 (D. O, núm. ~~

Dios guarde á. V. E. muchos afiQS. Madrid 14 de di·
ciembre 4e 1906. '",

CréditQs de Ultramar
Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida

por e~ capitán, de Infantería (ID. E.), afecto *la Zona de
Valenci~ núm. 19, O. ~abriellzq!Ji~rdo Silva, en súplica
de abono del 10 por 100 que le habia sido cargado en su
ajuste definitivo, formll¡do por el batallón Oazadores de
Mérida núm. 13, por sus sueldos de marzo á julio de
1~98, la Junta de esta Inspección general, e~ 'WlG de las
facultadl;ls que le concede la real orden de 1~ de j~~io de
1903 (D. Q. núm. 130) y el art, 57 del real decreto de 9
de dicielpbre de 1904 (D. O. n,úm. 2'1"5), y de cQD~ormi

dad con lo i!llormado por la O~sión liquid,adora de la
Intenden-eia mi,litar de Cuba y la del oitado batallón, acor
dó desestimar la petición dél in-teresad9 por no sede-apli.
cables las reales órdenes de 8 de febrero y 4 de marzo de
de 1901, debiendo, por lo tanto, el reclamante atenerse
á la resolución de esta Illf}peccíón general da 22 de julio
de 1904 (D. O. núm. 164), de aplicaoión general para ca-
SQ análogos. '

Dios guarde á V. E. muchos alíos. Madrid 14 de
diciembre de 1906.

ll:llnspector general.
AureQ Rayueta

Excmo. Sefior General ~l prime,¡: Ouerpo de ej~cito.

Exemos. Se:f1ore.g Ordooado.:r. de.~gos ~e Gl.Wml. é. Inten
dente militar de la primera re~~9n.

•••

El Inspeetor genera.l,

Aureo Payueta

Excmo: Sefior Subinspectar de las tropas de la primera
región.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por
V. E., promovida por el veterinario segundo D. Pedro
Rincón Rodríguez, en súplica de que le sean admitidos bi·
lletes del Banco espafiol de la Il;1la de Ouba para compen
sar dos cargos que adeuda, la Junta de esta Inspección
general, en uso de las facultades que le conceden la real
orden de 16 de junio de 1903 (D. O.núm, 130) y el nr
tículo 51 del real decreto de 9 de diciembre de 1904
(D. O. núm. 275), y de conformidad con lo informado
por la Ordenación de pagos de Guerra é Intendencia mi·
litar de esta región, acordó desestimar la petición del in
teresado por no serle aplicables laa reales órdenes de 14

•••

El Inspector general,

Aureo Payueta

Excmo. Señer Subinspector de las tropas de" la segunda
región.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por
V ~ E. en 19 de agosto del afio próximo pasado, promo·
vida por el capitán de Infantería, con destino en la Zona
de Granada núm. 16, D. José Fernández Jiménez, en sú
plica de que se le pompense un cargo de 375 pesetas por
las dos pagas que percibió al embarcar para Cuba, ~on

igual cantidad del importe de un abonaré que le fué ex
pedido por la Oomisión liquidadora del 6.0 tercio de gue
rrillas de Cuba por lo suministrado á la fuerza de su
mando, la Junta de esta Inspección general, en uso de las
facultades que le conceden la real orden de 16 de junio
de 1903 (D. O. núm. 130) y el arto 57 del real decreto de
9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), acordó desesti
mar la petición del interesado, por no ser compensables
los CRl'gos procedentes de haberes personales con los al
cances por concepto de suministros.

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 14 de
diciembre de 1906.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el hoy comandante de Infantería, excedente en esta re
gión, D. Pablo Valero Paraiso, en súplica de que le sea
compensado un cargo de 55'63 pesos que le resultan en
el ajuste definitivo formado por el batallón Cazadores de
Mérida, con los pluses de campa:l'l.a que tiene deven~ados

en e14.~ tereio de guerrillas de Puerto Príncipe, la Junta
de esta Inspección general, en uso de las facultades qUH le
conceden la real orden de 16 de junio de 1903 (O. O. nú
mero 130) y el arto 57 del real decreto de 9 de diciembre
de 1904 (D. O. núm. 275), acordó acceder á la petición
del interesado, como caso comprendido en la real orden
de 18 de junio de 1902 (D. O. núm. 166), procediendo el
batallón Oazadores de Mérida á compensar el débito
del interesado con el alcance que le resulta por pluses de
campafia en el 4.G tercio de guerrillas de Puerto Priuci·
pe, en cantidad suficiente, admitiendo este cuerpo el car
go que le pase aquél, que será. compensado con cargareme.

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 14 de
diciembre de 1906.


